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las solicitudes <le la diputacion provincial 
de Oarácas y de la resolu~ion uel Poder 
Ejecuti,,o sobro ltL propiedad de los cuarte
les de milicias de esta ciudad, decretan. 

Art. úuico. La Naciou huce renuncia 
<le! derecho que pueda coneaponderle so
bre los cuarteles de milicias de esta ciudad 
por rnzon ele refacciones 6 cualquiera otro 
lítnlo legítimo; y en consecuencia queda
r.in estos edificios como tle. la propiedad 
municipal de Oarácns. 

Dallo en Uar:'tcas á J <le Marzo de 1841, 
1:lº y 3lv-EI P. del S. Jo1:1é Vtirgas.-El 
l'. de la O• <lo lt. José :A/aria de Jl~jas. 
-El s.0 del S. Jo8é Angol Jí'refre.-El sº de 
ltL C." de R llafael Acevedo. 

O:ir:ícns Ci de Marzo de 1841, 12° y ;31v 
Ejecátese.-Stíntus Mivliolona.-Pot· 8. E. 
el Vicep. de In Rª encargado del P. E.-El 
S" <le E0 y del D0 de Il" Guillermo Smitli. 

422. 
Lc1¡ clo 11 de 1lfarzo de 18-H rofonnantlo ol 

ilccreto de 21 de Mavo de i83G X 0 .278, 
sobre sueldos de los empleados de fusti
cia. 

(Refur11uufo po1' el .vv G8-l:.) 

El Senado y 0" de R. de la R" de Vene-
1.uela reunidos en Cougreso, decretan : 

Art. 1 ° Los ministros ele la corte su
prema y cortes superiores de justicia, los 
jneces de primera instancia y los <lemas 
empleados en estos lrilrnnales, gozarán ele 
los sueldos siguientes. 
El p1·esidcnto de la corte suprem11, 

al ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 3000 
El vicopresidon te <le la misma 

ídem ...................... .. 
El relator de i<lem, idem ....... . 
El canciller de idem, idtm ..... . 
El fiscal de ídem, ídem ... ... .. . 
El mismo canciller pam gastos 

de secretaría inclusos los suel-
dos de los oficiales que él nom
brará y remo,·er:í :1 su arbitrio 

Los presidentes de las cortes su-
periores ca<la uno . ...... . ... . 

Los ministros rela tor~s y cancille
res de los mismos tribunales, 
cada uno ................. . . . 

Los cancil!eres <lo las cort.es su
periores paru g1lstos de secreta-
ría i11clusos los suol<los de los 
oficiales que ellos nombranín 
y rcmo,·l!nín ii. su arbitrio ... . . 

J,os jnc-ces ele prinll'l·a instancia 
de la pro\"inchL de Apure, cada 
uno al aü0 .............•..... . . 

Los de la ciudad de Onrácas, y 
los ele las provincias do Guuy1L
M y B11ríuus, cada uno al ano ... 

3000 
3000 
3000 
3000 

1500 

3000 

3000 

1500 

3000 

.:!óOO 

u 
Los <lemas jueces de primera ins-

tancia, cada uno.. . . . . . . . . . . . 2:WO 
Los secretario5 ele los jueces de 

primera in.,tancia de .Apurr, 
iuclnsos los gnstos <le escritorio, 
cada uno al ano . . . . . . . . . . . . . 1500 

Los secretarios de los de la ciu
dad de Oarácas y los <le la pro
vincia de Guayana, inclusos los 
gastos de escritorio, cada uno 
ul ano.. .. . . ................. 1250 

Los secretarios do los de mas j ne
ces de primera instaucia, inclu
sos los gastos de escritorio, cn-
<ln. n no al ano. . . . . . . . . . . . . . . 1100 

El portero-alguacil tic llL corto 
suprema, y el <le ca<la corte su-
perior, al afio. . . . . . . . . . . . . . . . 400 

Los nlgnaciles ele los ju1.gndos de 
priml!rn instancia, cada uno al 
ailo........................ 200 
Art. 2") Los secretarios do los alcaldes 

gozarán un sueldo <¡tte ni l.,aje de doscien
tos ni exceda de r¡uinieutos pesos al nflo, 
cuyn fijacion hará el Poder Ejecntivo ru 
proporciou :í los productos ilc cada tribu
nal, dan el o cnen ta al Congreso de lo q ne 
practicare . 

.Art. 3° Acerca del sueldo que tleben 
gozar los jneces de primera insta11cia, so 
observarán las reglas siguien tl-s: 

P En los casos de rnuertt>, renu nciu 6 
destitucion <le un juez propietario dl' pri
mera instancia, el interino go;r,ar[i del suel
do ínteoro que gozaba nr¡uel. 

2• ~n el caso do snspension gozar1t el 
interino de las dos terceras partes, y el sns
penso de la otra te1·cer11. 

a~ En el caso de enfermedad uisfrutará 
el propietario de la. mitad, y el interino de 
la otra mitad. 

.p En el caso de licencia temporal, el 
interino disfrutar[i del sueldo del propie
tario. 

5" Cuando por falta de secretario deje 
1111 juez de primom instancii~ de <lrsempo
llur sns funciones por veinte d ias, no d is· 
frutar{i en lo adelante tlel suehlo de su 
empleo miéntras esté sin secretario. 

Art.. 4° Estos sueldos y remuneracio
nes se pagarán por el tesoro público. 

Art .. 5" Los udminist,radoros principn
lee de rentas municipales pasadn á la te
sorería general meusual rnen to la enarta 
parte que seguu fa ley do rc•gistro3 deben 
entregarles los registrntlorea priucipales do 
cada provincia, :\ fin do formar un solo 
fondo con los ingrrsos pro,·enientes del 
impuesto para gustos ele justicia Je que ha
bln la ley do la materi;1. 

Art. G'' Los alguaciles do los tril,una
les cobmráu á lt1s partes 6 interesados en 
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Jns citaciones que üagau en cualquior:1 cau
sa ó negocio ciYil des<le qne conste que 
se Jrnn pmcticado conforme á fa ley 
<le JJrocedimieuto, dos reales cuando la 
citacion se haga e11 E-1 pobla<lo, y cuu
tro rt-ales cuantlo so haga fuera <le él. 
Aunque el alguacil prnctique muchas <lili
geucias para hacer una. citaciou, 110 po<lrít 
exigir mas <11! lo que se eenala en este ar
tículo. 

Art. 7° J;or:; que suplieren á los secre
tarios impediclos ó recusados, cobrarán de 
las p:utcs ó intcres:.:dos la mitad de lo 
que por el artículo 15 <le la ley que ha 
creado el fondo pura gastos do justi
ci:i <kl>e satisfacerse por las actuaciones en 
negocios no conteuciosos, siu perjuicio de 
pug,u- íntegramente dichas partes ú inte
resados la ciin tidall que seg11 n a<111ella 
misma ley se les f'xija para el expresa
do fondo. En cada neto ó diligencia 
unotar(L el jnC'z con aquél objeto el tiempo 
l¡lle so haya invertido; y concluidas Jas 
causas ó negocios, el mismo jllez regulará 
y mau<la.r[i pagar lo qne se deb,t á los su
plentes. 

ArL 8º A los que suplieren (~ los secrc
t:.uios enferlllos ú ausentes con licencia del 
juez, se les p.igarán las dos terce.ras partes 
<le) sneluo ó rl'mnncracion del propietario, 
sin <¡ ue cu este caso tengan derecho Íl. co
brar cosa alguna por la disposiciou del ar
tículo anterior. 

Art. !Jº Ou:1ndo asistan couj u ecos á los 
tribunales percibirán cuatro pesos por la 
vista de la cansn, y si la relaciou se pro
lougase por mns de un dia, llevnrítn <los 
pesos por cada dia de los signien tes, los 
que pagará la parto recusante, si la asis
tencia ele con jueces fnore por recusacion, 
y si fuere por otrn causa los pagarán las 
dos partes. 

Art. 10. E:;ta ley empezará :í tener 
cumplimiento desue el 1° de Julio de este 
allo, desde cuyo dia quedará derogada la 
Jey <le 21 <le Ma.ro de 1836, que senalú 
sueltlo á los empleados tic justicia. 

Duda en Uarácas á () <le ~Iarzo de 18-!1, 
l iº y 31 °-Ji~I P. del 8. Jol'é l"úrr¡a,~.-EI 
P. de la Üª <le H. Jol'é i1farfo de H~ja.~.
El s• del 8. Jo:sé Angel Frcire.-EI s" ele 
la 0" de ll. Jl(ljiwl Acei·edu. 

Oarácas 11 <le i\Iurzo <le 18-!1, 12'' y 
:.11 °-Ejecútese.-~ántos .Micltelena.-Por 
S. E. d Vicep. de la R" cncarga<lo del P . 
E.-El sº de E~ y <le] D0 de H" Guillermo 
Smitlt. 

lU 

-l:?0. 

Decrclu t!IJ l !J ele Jlarzo do 18-H apro
bando el tratado ele ami~/(((/, cmuercio 
_1¡ 1wcc[¡acion celcbradv cidro r·e1111rnc
la y ,':J. ,ll el Re_1¡ de 811c,·in .1/ clu Su
ruega. 

(b'sle lralaclo lerminú por !w/xr 11111111/os
tado el Poder l!,_j'ecutii:o s11 ¿•olu11ta<l lle 
terminarlo, ro11for111e al mh1110 tratado.) 

rn Si:natlo y Cª <le U. de la R• de 
Venezuela rcuuidos en C.:011greso : Yis
to el trnlado tlt! nmistad, comf'rcio y na· 
regncion c•11t1·t! la Hcpública ck Vcnezue:-la 
y ~- :u. el H!!y <le Succi:~ y de Non1eg11, 
conclnhlQ l'I clia Yeintitres 1lc Al>ril del 
afio ue mil ochocientos c1rnl't'11la, por los 
plenipotenciarios rcspecti,·os c11 esta ciu
dad de Oar.ícall, d cnal es lilcrnlmentc co
mo :;igne: 

Tlt,\'l'AUO DE A)JlS'l'Al), CO)lEltClO X N.\\"E
(;ACION ENTUB LA HEPÚJLlC.\ DE YE
XEZUEL.\. Y S. )J. 1;L 1:EY l)f: SUECIA Y 
DE NOUUElL\. 

En 110111brc lle ltt San/ isima é lncliL'isiblc 
1'riuiclatl. 

Existiendo estaulccitlas hace algnn tinn
po relaciones mercantiles entre los Esta
dos de la República de Veneznela y <le 
S. )I. el Rey de Snecia y do Nornega, se 
ha crC'ido útil, tanto pam la seguridad 
y fomento <le dichas relaciones, como pa
ra h\ conservaciou <le la buena armonía, 
cutre diclrn República y los dichos Ueino~, 
el recouocer oficialmente la legitimidad de 
tales relaciones y confirllrnrlns por l:\ con
cl usion de un tratado de amistad, <le co-
111ercio y de uavegacion. Oon tal fin se 
han nornbrudo los plenipotenciarios res
pectivos por ambas partes, :~ saber: por 
parte de 8n Excelencia el Presidente de 
Venezuela, al 8r. Juan José Romero, con
sejero de Uouierno y plenipotenciario es
pecial; y por 8. l\í, el Rey de Suecia y <le 
N orneg:1, al Sr. :Federico Tornas Conde de 
Atllercreulz, corond de sus ejércitos, te
niente corond del regimiento de húsares 
de Smulanc.la, calmllero del órden de la Es
pad11, caballero dt'I órdcn <le Santa Ana do 
Hnsia : los cnale.s despnes de haber canjea
do sus plenos poderes hallados en buena y 
debida forma, hun convenido en los ar
tículos signien tes. 

Art. 1 ° Habrú amistad perpétnn, sóli
da y sincem entre el Estado y cimlu<lauos 
de la República de Venezuch1 de nna par
te, y los Estados y súbditos ele S. U. el 
lley de Suecia y <le Nornega de Ju otrn. 

Art. 2° Los buques venezoln,uos que 
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